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 Santiago, 22 de febrero de 2021 
     DE 00834-21 

 
Señores 
Encargados  
Empresas Coordinadas 
Presente 

Ref.: Respuesta a Observaciones de Índices 
de Indisponibilidad Norma Técnica de 
Indisponibilidad de Suministro y 
Compensaciones para los EAF 001-2021, EAF 
002-2021 y EAF 003-2021. 

De mi consideración: 
 
Mediante la presente, me refiero al Artículo 4-9 de la Norma Técnica de Indisponibilidad 
de Suministro y Compensaciones, que establece que los Coordinados podrán efectuar 
observaciones a los cálculos de los índices y Energía No Suministrada, referentes a 
errores de copia, de referencia y/o de cálculos numéricos que aparezcan dentro del 
manifiesto. Además, el Coordinador tendrá que efectuar las correcciones que 
correspondan en atención a dichas observaciones. 
 
Al respecto, mediante el anexo de la presente comunicación, envío a usted las respuestas 
a las observaciones recibidas. 
 
Considerando lo anterior, en cada informe se han actualizado los Puntos de Control, 
situación que no afecta los cálculos de los índices o ENS contenidos en los informes 
originales. Los informes actualizados podrán ser descargados desde el Sitio Web del 
Coordinador Eléctrico Nacional, en las siguientes rutas: 
 
> Inicio > Operación > Índices de Indisponibilidad > 2021 > Enero > Cálculo por falla 
> EAF 001-2021 
> Inicio > Operación > Índices de Indisponibilidad > 2021 > Enero > Cálculo por falla 
> EAF 002-2021 
> Inicio > Operación > Índices de Indisponibilidad > 2021 > Enero > Cálculo por falla 
> EAF 003-2021 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 
 

c.c.:  
Sr. Luís Calabrán – Jefe Departamento Análisis de la Operación 
Sra. Lucila Ballesteros – Jefa Departamento de Transferencias Económicas de Energía 
DCO/SGESO
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Anexo: Respuestas a observaciones a Publicación de Índices de Indisponibilidad Norma Técnica de Indisponibilidad 
de Suministro y Compensaciones, EAF 001-2021, EAF 002-2021 y EAF 003-2021. 

 
 

Ni Coordinado EAF Observaciones y/o Comentarios Respuestas Coordinador 

1 Chilquinta EAF 003-2021 

En hoja “Interrupciones” columna “Descripción de Origen” se indica 
“De acuerdo con lo informado por la empresa CGE S.A., se produjo 
la desconexión forzada de la línea 66 kV Malloa - San Vicente de 
Tagua Tagua, por operación de protecciones ante una falla en la 
estructura N°157 de la línea. 

La causa de la falla es atribuida a un vehículo que colisiona con la 
estructura N°157 de la línea 66 kV Malloa - San Vicente de Tagua 
Tagua”, lo cual no aplica esta descripción al evento. Se solicita 
corregir. 

Se acoge observación 
Se modifica descripción para que coincida con lo indicado 
en el EAF respectivo. No afecta al cálculo de indicadores 
publicados. 

1 Chilquinta 

EAF 001-2021 

EAF 002-2021 

EAF 003-2021 

En hoja “Reporte Evento” columna “Punto de Control” se describen 
barras de tensión en nivel 13,2 [kV], lo cual no aplican para las 
instalaciones de Chilquinta, se requiere modificar la descripción de 
las siguientes barras, ver cuadro a continuación: (Punto de Control) 

(Condición Actual) 

BA S/E LOS PLACERES BARRA 13.2KV N° 1 

BA S/E MIRAFLORES BARRA 13.2KV BP1 

BA S/E VALPARAISO BARRA 13.2KV N° 1 

BA S/E VALPARAISO BARRA 13.2KV N° 3 

(Requerido) 

BA S/E LOS PLACERES BARRA 12KV N° 1 

BA S/E MIRAFLORES BARRA 12KV BP1 

BA S/E VALPARAISO BARRA 1KV N° 1 

BA S/E VALPARAISO BARRA 13.2KV N° 3 

Se acoge observación 
Se modifican los nombres de las barras en la base de datos 
de información técnica del coordinador y se actualizan los 
puntos de control. Los cambios mencionados también se 
aplicarán en la emisión de cálculos de índices asociados a 
nuevas fallas. No afecta al cálculo de indicadores 
publicados. 
 
 

1 Chilquinta 

EAF 001-2021 

EAF 002-2021 

EAF 003-2021 

En hoja “Reporte Evento” columna “Punto de Control” se describe BA 
S/E Miraflores 23kV BP3, lo cual no aplican para las instalaciones de 
Chilquinta, se requiere eliminar.  

Se acoge observación 
Se elimina de la base de datos de información técnica del 
coordinador y de los puntos de control utilizados. No afecta 
al cálculo de indicadores publicados. 
 

 


